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Circular nüm. 16/74
Márgenes Comerciales máximos 
para la venta al por mayor y al 
público de la rnerlma y pescadilla 

congeladas
La resolución de la Dirección 

General de Comercio Alimentario 
del 15 del mes en curso, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
número 174, del 22, sobre pescado 
congelado, dispone, entre otras 
cosas, lo siguiente:

Clasificación
A efectos comerciales, el pesca

do congelado objeto de dicha re
solución, se encuentra clasificado 
en la forma que a continuación se 
detalla:

Número 1: Pescadilla con peso 
comprendido entre 250 y 500 gra
mos.

Número 2: Pescadilla con peso 
comprendido entre 501 y 800 gra
mos.

Número 3: Pescadilla con peso 
comprendido entre 801 a 1.500 gra
mos.

Número 4: Merlucilla con peso 
comprendido entre 1.501 y 2.400 
gramos.

Número 5: Merluza con peso 
superior a 2.400 gramos.

En todos los casos el peso se en
tenderá por piezas, sin cabeza y 
eviscerado. ¡

No se podrá dedicar al consumo 
directo de boca la pescadilla con 
peso inferior a 250 gramos

Márgenes comerciales
Los márgenes comerciales que, 

como máximo, podrán aplicarse 
en cada una de las fases objeto de 

comercialización del referido pes
cado congelado, serán:

a) Nivel mayorista.
El margen comercial máximo 

que podrán aplicar los mayoristas 
en las ventas de dichas especies, 
bien se trate de piezas enteras o 
preparadas en filetes, rodajas o 
trozos, a granel o empaquetado, 
que efectúen a detallistas, Colecti
vidades y Organismos comprado
res de carácter similar, serán de 
cuatro pesetas kilogramo, inclu
yéndose en esta cantidad el trans
porte hasta domicilio del compra
dor.

Se entenderá por mayorista el 
comerciante que adquiera la mer
cancía para su posterior distribu
ción y venta a los comerciantes 
que la detallan al público, así co
mo a las colectividades y otras 
Entidades que la utilicen para su 
propio consumo. No tendrá la con
sideración de mayorista el recep
tor que lo haga para distribuirla o 
venderla por cuenta del remitente, 
ya que percibirá del mismo por 
esta labor la comisión que con
venga entre ambas partes, sin que 
por esta causa se altere el precio 
de venta, rebasando los límites au
torizados.

Si un mayorista vendiera o ce
diera el producto a otro mayoris
ta o a otro comerciante para que 
éstos, a su vez, lo hicieran a de
tallistas, colectividades, etc., no po
drán cargar por este concepto ma
yor margen comercial que el seña
lado para el mayorista, distribu
yéndolo entre ambos en la forma 
que hubieran acordado.

b) Nivel minorista.
Los márgenes comerciales bru

tos máximos que podrán aplicar 
los minoristas a la merluza y pes

cadilla sin trocear serán los que 
seguidamente se reseñan:

Pescadilla número 1: 7,50 pese
tas kilogamo.

Pescadilla números 2 y 3: 9 pe
setas kilogramo.

Merlucilla número 4: 10,50 pese
tas kilogramo.

Merluza número 5: 12 pesetas 
kilogramo.

Estos márgenes se aplicarán par
tiendo de los respectivos precios 
al por mayor a que se refiere el 
párrafo precedente.

Si, a petición del cliente, se des
pachara el pescado en filetes o ro
dajas, y, así preparado, se pesase 
a continuación, el comerciante de
tallista podrá cargar, además de 
los márgenes indicados y como má
ximo, hasta un 15 por 100 sobre el 
precio de coste en mayorista.

Cuando se efectúe en peso de 
las piezas enteras y se suministra
se la mercancía resultante del pe
saje, ya preparada en filetes o ro
dajas, solo se podrán aplicar los 
márgenes indicados y no el recar
go por despacho del pescado tro
ceado o fileteado.

Prohibiciones
Se prohíbe la descongelación de 

la merluza y pescadilla congeladas 
para su venta al público como 
frescas. Queda también prohibida 
la congelación en tierra de las es
pecies a que se refiere la Resolu
ción de referencia y cualquier ma
nipulación no prevista en ella.

El pescado que se venda al pú
blico ha de ser de congelación re
ciente y, por tanto, no deberá te
ner síntomas de deshidratación u 
oxidación.

Condiciones de venta
Para la venta por detallistas y 

su exhibición al público, el pesca
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do congelado deberá estar deposi
tado en vitrinas, cámaras, arma
rios o arcones frigoríficos que cum
plan las características exigidas en 
el artículo 14 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 24 de 
septiembre de 1969 (B.O. del Esta
do, número 233, del 29).

Los establecimientos que se de
diquen a la venta al detall de mer
luza y pescadilla congeladas lo 
anunciarán con un cartel, que de
berá colocarse en la fachada del 
local, con la leyenda «Merluza y 
pescadilla congeladas».

Igualmente deberán colocarse 
carteles visibles sobre los produc
tos que expongan a la venta, en 
los que figurará el tipo a que co
rresponden y su precio.

Empaquetado y filetado
Las industrias o firmas comer

ciales que se dediquen a la prepa
ración de merluza y pescadilla con
geladas en paquetes, o bolsas, me
diante el sistema de rodajas o fi
letes deberán realizar las ventas 
al por mayor de los productos así 
preparados, sin que sus precios ex
cedan de los que se aplicaban el 
5 de jimio de 1974. Los estableci
mientos que expendan dichos pre
parados al público podrán cargar, 
como máximo, el 15 por 100 sobre 
el valor de la mercancía puesta en 
su establecimiento.

Los comerciantes autori z a d o s 
por las disposiciones vigentes para 
vender merluza y pescadilla con
gelados, tanto a granel como enva
sadas y empaquetadas, ven d r á n 
obligadas a exponer al público di
chos artículos en ambas formas 
de presentación.

Lo dispuesto en la referida Re
solución se encuetra en vigor a 
partir del día 22 del corriente, fe
cha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Burgos, 24 de julio de 1974.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
díaz.

Servido Provincial de inspección y Bsesora- 
miento de las Corporaciones Locales

Se recuerda a las Corporaciones 
locales de la provincia que no han 
remitido a esta Jefatura los acuer
dos adoptados en materia de re
tribu ció n es complementarias de 
sus funcionarios para la propues
ta que sobre visado corresponda 
elevar al Excmo. Sr. Gobernador 
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Civil la conveniencia de que lle
ven a efecto dicho trámite a la 
mayor brevedad para que puedan 
quedar regularizadas tales percep
ciones.

Especialmente se interesa de las 
Agrupaciones para sostenimiento 
de Secretario común, la remisión 
de la documentación correspon
diente a todos los Ayuntamientos 
que las integran, pues omisiones 
frecuentes paralizan el trámite 
por lo que a las retribuciones com
plementarias de la Secretaría co
rresponden.

Burgos, 1 de agosto de 1974.— 
El Jefe Provincial, Francisco Ri- 
bes Puig.

invidencias andidaies
Burgos

Cédula de emplazamiento por 
segunda vez

En virtud de lo acordado por el 
Iltmo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de es
ta ciudad y su partido, en provi
dencia dictada con esta fecha en 
autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, seguidos 
en este Juzgado a instancia de do
ña María Juana García Ordúñez, 
mayor de edad, casada con don 
Eduardo García García, asistida de 
éste, sus labores, de Sestao, que li
tiga con beneficios de pobreza, 
contra don Mariano Berezo García, 
y otros, sobre reconocimiento de 
hija natural la demandante, y 
otros extremos, se emplaza por me
dio de la presente, por segunda 
vez, a los herederos desconocidos 
de don Mariano Berezo García, pa
ra que dentro del término de cua
tro días, mitad del primeramente 
concedido, comparezcan en autos, 
personándose por medio de Procu
rador, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican serán declarados 
en rebeldía, teniéndoles por con
testada la demanda, y notificándo
les dicha resolución y sucesivas en 
estrados del Juzgado, parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, para 
que sirva de emplazamiento en 
forma legal a dichos demandados 
desconocidos, expido la presente 
que firmo en Burgos, a veinte de 
julio de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Secretario, Ramón 
García Maqueda.

B. O. DE BURGOS

Briviesca
El señor Juez de Instrucción 

sustituto de esta ciudad y su par
tido, ha acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en las di
ligencias previas núm. 114 de 1974, 
por accidente de circulación, citar 
de comparecencia ante este Juz
gado de Instrucción, sito en la 
Plaza del Generalísimo, a José An
tonio Días Romao, de 44 años de 
edad, casado, natural de Sao Bras 
de Alportel (Portugal) y residen
te en 5138 Heinsberg (Alemania 
Federal), con domicilio en calle 
Apfekstr núm. 14, a fin de reci
birle declaración, hacerle el ofre
cimiento de acciones y cuantas se 
consideren pertinentes, bajo aper
cibimiento que de no comparecer 
dentro del término de cinco días 
le pararán los perjuicios a que ha
ya lugar en derecho, en relación 
con el accidente de circulación 
sufrido por el mismo el pasado día 
10 del actual, en el km. 260,500 de 
la carretera general Madrid-Irún, 
término municipal de Monasterio 
de Rodilla.

Y para que surta sus efectos y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido el 
presente edicto en Briviesca, a 
dieciséis de julio de mil novecien
tos setenta y cuatro.—El Secreta
rio (ilegible).

Anuncios Oficiales
Oslsgatlóa Provincial del Ministerio 

de la Vivienda
Comisión Provincial de Urbanismo
La Comisión Provincial de Urba

nismo, en su reunión de 19 de ju
lio de 1974, en la sala de juntas del 
Gobierno Civil, bajo la presirencía 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
adoptó los siguientes acuerdos:

1. ° — Aprobación del acta de la 
sesión anterior.

2. ° — Aprobar los proyectos remi
tidos por el Ayuntamiento de Bri
viesca, relativos a la urbanización 
del Polígono industrial «La Vega», 
con la condición de que se some
tan a informe de las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de In
dustria y de Obras Públicas.

3. ° —Hizo suyo el dictamen emi
tido por la Abogacía del Estado a 
efectos de desestimar el recurso 
contra el Plan de Ordenación de
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.manzana en la zona «El Limón», 
de Briviesca.

4. ° —Aprobar definitivamente el 
proyecto de Plan Parcial de Orde
nación Urbana «Medinabella-1», 
2.a fase, remitido por el Ayunta
miento de Medina de Pomar.

5. ° —Aprobar definitivamente el 
proyecto de Plan Parcial de Orde
nación Urbana «Santo Domingo», 
en El Vado, remitido por el Ayun
tamiento de Medina de Pomar, 
■condicionándole a la supresión de 
parcelas necesarias destinadas a la 
instalación de estación depurado
ra aislada.

6. ° — Informar desfavorablemen
te el proyecto remitido a instancia 
de doña Elpidla Eguiluz, Vda. de 
Rufino Gil, sobre ampliación, a 
precario, de nave industrial, en ca
lle Eras de San Juan, núm. 42, 
enclavada en la zona verde de Mi
randa de Ebro.

7. ° —Informar favorablemente, 
a precario, el proyecto de construc- 
-cción en calle Orón, núm. 12, re
mitido por el Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, a instancia de don 
Ramiro Mazo Martínez, sito en zo
na de reserva urbana.

8. ° — Conoció el estado de trami
tación del proyecto de urbaniza
ción del Polígono «Carrero Blan
co», de Burgos.

9. ° —Aprobar con carácter defi
nitivo el proyecto de reforma para 
la pavimentación de c. Ramón y 
Cajal, en Miranda de Ebro.

10. — Aprobar el proyecto de ur
banización y alcantarillado de va
rias calles de Miranda de Ebro.

11-— Informar favorablemente, 
a precario, el proyecto de instala
ción de silos para cereal, remitido 
por el Ayuntamiento de Briviesca 
a instancia de la firma «Hijos de 
Raimundo Yllera, S. L.».

12.—Elevar a la Comisión Cen
tral de Urbanismo las Normas Sub
sidiarias de Planeamiento para la 
provincia, para su aprobación de
finitiva, incorporar a su texto la 
normativa reguladora del Pantano 
de Arlanzón y recomendar lo pro
cedente en contestación a las ale
gaciones presentadas por diversos 
Ayuntamientos, dentro del plazo 
de información pública.

Nstrahira jyrahajo
Cédula de notificación

En los autos núm. 230/74, segui
dos ante esta Magistratura por

don Julián Martínez Gutiérrez, 
contra Sade, S. A., y otros, sobre 
invalidez, ha sido dictada senten
cia con esta fecha, por el limo, se
ñor Magistrado de Trabajo de esta 
capital y su provincia, don Emilio 
Molíns Guerrero, cuya parte dispo
sitiva dice como sigue:

«Fallo: Que estimando parcial
mente la demanda interpuesta por 
don Julián Martínez Gutiérrez 
contra la empresa Sade, S. A., con
tra la Mutualidad Laboral Sidero- 
metalúrgica y contra el Instituto 
Nacional de Previsional, sobre 
prestaciones, debo declarar y de
claro que el actor tiene derecho a 
una pensión vitalicia equivalente 
al cien por cien de la base regula
dora de sesenta y una mil seis
cientas veinte pesetas anuales, co
mo consecuencia de la incapacidad 
permanente absoluta para todo 
trabajo, derivada de enfermedad 
común, que le fue reconocida por 
las Comisiones Técnicas Calificado
ras en resoluciones de 19 julio y de 
27 de noviembre de 1973, con efec
to inicial a partir del día 25 de 
junio de 1972, más los incrementos 
legales que puedan corresponder
le; condenando a la referida Mu
tualidad, como subrogada en las 
obligaciones de la mencionada em
presa, a satisfacer al demandante 
la expresada pensión, en los tér
minos aludidos; absolviendo' de la 
demanda al Instituto Nacional de 
Previsión.

Notlfíquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que 
contra la misma pueden interpo
ner recurso de casación para an
te el Tribunal Supremo de Jus
ticia en el plazo de diez días há
biles contados a partir de la fe
cha de notificación, según los ca
sos y forma establecidos en el 
texto refundido de Procedimiento 
Laboral de 17 de agosto de 1973.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: E. Molíns».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa de
mandada «Sade S. A.», cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Madrid, 
calle General Sanjur.io, núm. 57, 
y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, expido la 
presente que será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a diez de julio de 1974.

El Secretario Habilitado (ilegi
ble).

fldmipisiratión Principal de Correos de Burgos
AVISO

Debiendo procederse a la con
tratación del transporte de la co
rrespondencia por gestión directa 
mediante promoción de concurren
cia entre la estafeta de Correos de 
Medina de Pomar y su Estación fé
rrea utilizando automóvil, bajo él 
tipo máximo de contratación de 
48.000 pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego correspondiente, se advier
te al público que el referido plie
go se encuentra a disposición de 
quien lo solicite, tanto en esta Ad
ministración Principal de Correos, 
Negociado de Secretaría, los días 
laborables de 9 a 13 horas, como 
en la Estafeta de Medina de Po
mar, dentro de sus horas hábiles, 
hasta el día 26 de agosto de 1974, 
admitiéndose las proposiciones en 
los lugares mencionados hasta las 
11 horas del referido día 26 de 
agosto.

Burgos, 27 de julio de 1974.—eÍ 
Administrador principal, (ilegible).

Modelo de proposición
D , natural de , ve

cino de , se obliga a desem
peñar la conducción diaria del co
rreo desde  a ....  y vice
versa, por el precio de  
pesetas  céntimos (en letra) 
anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el Pliego co
rrespondiente y a las específicas 
que a continuación se detallan:

A) Potencia mínima del vehícu
lo  H. P.

B) Capacidad: ; largo ; 
ancho , alto.

C) Carga máxima:  ki
logramos.

D) El espacio del vehículo des
tinado al transporte del personal 
postal reunirá las siguientes con
diciones:

E) La seguridad del departa
mento destinado ai transporte de 
la correspondencia se conseguirá 
mediante:

Fecha y firma del interesado) 
3.857.-238,00

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

A los efectos previstos en el ar
ticulo 30 del vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres 
y Peligrosas, se hace saber que por 
la Caja de Ahorros Municipal de
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Burgos, sucursal de Melgar de Fer- 
namental, ha sido pedida licencia 
municipal para la instalación de 
un depósito de fuel oil para cale
facción de locales, en subsuelo de 
vía pública en Plaza de España de 
esta localidad.

Queda abierto un plazo de 10 
días para la presentación de ale
gaciones por parte de los que se 
consideren interesados.

Melgar de Femamental, 26 de 
julio de 1974. —El Alcalde, (ilegi
ble).

3867. —100,00

Ayuntamiento de Sargentes 
de la Lora

En esta localidad se halla reco
gida una muía, burreña, edad apro
ximada, 15 años, altura 1,42, capa 
rubia-obscura, crin sin cortar, he
rrada de las cuatro extremidades, 
tiene un cordel sobre su cuello.

Quien acredite ser su dueño, pue
de pasar a recogerla en el domi- 
iclio de don Dámaso Gallo Man- 
jón, en esta localidad.

Sargentes de la Lora, 29 de julio 
de 1974.-E1 Alcalde, José Luis Gallo.

3.885.-70,00

Ayuntamiento de Villasilos
El Ayuntamiento de mi presiden

cia en sesión extraordinaria cele
brada el día 10 de julio actual, to
mó el acuerdo de aprobar el pro
yecto y presupuesto, para la pavi
mentación de varias calles de esta 
villa, con un presupuesto de con
trata de 3.868.055 pesetas.

Dichos documentos estarán en 
la Secretaría Municipal, durante 
el plazo de quince días hábiles, pa
ra que cuantas personas lo deseen 
puedan examinarlos, y en el mis
mo plazo presentar las reclama
ciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villasilos, 13 de julio de 1974.— 
El Alcalde, Domingo Rico.

Ayuntamiento de Villaveta
Ejecutando acuerdo de este 

Ayuntamiento en la sesión extra
ordinaria celebrada el día quince 
de julio actual, en que fueron 
aprobadas las bases redactadas 
por la Comisión Intermunicipal 
nombrada al efecto y el expedien
te instruido para la incorporación 

voluntaria de este municipio con 
el limítrofe de Castrojeriz, al ampa
ro de lo dispuesto en los artículos 
8.° y 15.o y demás concordantes 
del Reglamento de Población y De
marcación Territorial de 17 de ma
yo de 1952.

Se hace saber al público, por me
dio del presente, a fin de que en 
el plazo de treinta días puedan, 
las personas que lo deseen, formu
lar las reclamaciones que conside
ren justas, tanto del acuerdo ini
cial del expediente y acordar la in
corporación, como de las bases re
dactadas y aprobadas para llevar 
a cabo dicha incorporación.

Dado en Villaveta, a veintiuno 
de julio de mil novecientos setenta 
y cuatro.—El Alcalde, Aniano Ca
lleja. I.

Ayuntamiento deFuentenebro
En virtud de lo que dispone el 

artículo 698 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, durante el plazo de 
quince días, estarán expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el presupuesto ex
traordinario adicional al autoriza
do en fecha 2 de abril de 1963, con
feccionado para financiar las obras 
de construcción de la Casa Consis
torial y vivienda para funcionarios, 
así como los documentos que lo 
completan.

Durante dicho plazo podrán los 
interesados a que hace referencia 
el artículo 683, y por las causas re
lacionadas en el número 3, del ar
tículo 696 del texto antes enuncia
do, presentar reclamaciones en es
ta Corporación municipal, para an
te el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia.

Fuentenebro, 16 de julio de 1974. 
El Alcalde, Alberto Benito.

Subasías ? Concursos
Hermandad Sindical de La

bradores y Ganaderos de 
Junta de Traslaloma

Se arrienda almacén situado en 
Castrobarto. Capacidad, 25 por 10 
por 4 metros, propiedad de esta 
Hermandad. Tipo de licitación pe
setas 23.000, en alza. Duración del 
contrato: 12 meses.

La subasta tendrá lugar el día 
15 de agosto, a las once horas y se 

admitirán pliegos en sobre cerra
do, hasta media hora antes.

El pliego de condiciones, en la. 
Secretaría de la Hermandad a dis
posición de quienes deseen exami
narlo.

Para la admisión de pliego, ha
brá de justificarse la constitución 
de garantía provisional de 500 pe
setas.

Castrobarto-Junta de Traslalo
ma, 26 de julio de 1974.—‘El Pre
sidente, Fidel García.

3859. —109,00

Asociación de titulares dei 
aprovechamiento cinegético 

del coto privado de Lences 
La Junta Rectora de esta Aso

ciación ha acordado volver a 
arrendar el aprovechamiento cine
gético de este coto privado por 
otro ciclo de seis años.

Si algún titular de la Asociación 
no estuviera conforme con tal de
cisión debe manifestarlo por es
crito ante esta Junta, dentro del 
plazo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación de este 
anuncio.

Advirtiendo que si durante eso 
tiempo no se presentaran recla
maciones o el número de ellas no- 
alteran el porcentaje de la super
ficie exigido por la ley para el coto 
privado, se procederá a la forma
ción del expediente para el nuevo- 
arrendamiento, mediante subasta, 
del aprovechamiento cinegético de 
referido coto, en las condiciones 
que la propia Asociación esta
blezca.

Lences, 27 de julio de 1974.— 
El Presidente, Santiago Fernández..

3860. —138,00

anuncios Particulares
MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir eí 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20. —BURGOS

IMPRENTA PROVINCIAL


